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Cayambe, 22 DE MAYO del 2003 

Juvuba? 
Señor. 

NESTOR SALOMON ORTIZ CHAMORRO 

Presente.- 

De mi consideración: s 

Por medio del presente me permito comunicar a Usted que los Accionistas de la Compañía 
de Camionetas “LOS ANDES S.A.”, domiciliada en el cantón cayambe, provincia de 

Pichinchs, en sesión ordinaria realizada el día martes 20 de MAYO del 2003, Resolvió, 
dentro del tercer punto del Orden del Día, en el que consta la Elección de Directivos de la 
Compañía, nombrarle GERENTE GENERAL, de la misma cuyos derechos y obligaciones 
constan en la ley de Compañías, su Reglamento y los Estatutos internos, designación que se 
lo hace por un periodo de dos años. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes, la Compañía le 
desea toda clase de exitos en sus funciones, lo cual vendrá en beneficio de nuestra 

Institución, celebrada el 7 de enero del 2003, ante”e] Notario Cuarto del Cantón Quito, 

inscrita, el 15 de MAYO del 2003.    
Sr. Carlos Froilan Cuzco Cuzco 

PRESIDENTE. 

NESTOS SALOMON ORTIZ CHAMORRO, Acepto el nombramiento realizado por la 
Junta General de Accionistas de la Compañía de Camionetas “LOAS ANDES S.A.”, a 
favor de mi persona y por mi Honor PROMETO desempeñar fiel y legalmente de acuerdo a 
la Ley de Compañías, su Reglamento y el Estatuto Interno. 

  

Sr. NESTOR: SALOMON ORTIZ CH. 

Razón en esta fecha notifique al señor Gerente General con su nombramiento, para los 
efectos legales correspondientes. A apra del 2003, 

APAZA 
Sr. Carlos Froilan Cuzco Cuzco. 
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Con esta Faha «queda inscrito a] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPANLA DE CAMIONETAS "LOS ANDES" S.A.”, a favor de NESTOR SALOMÓN 

SETIZ CERAMORRO. baje el '“o.i 491 en el Libro Repertorio. Partida No. 54 del Registro 

      

    

Macantl. Tomo 45.- Cayambe. :: vete y seis de junio del dos mil res. 

2. 

" Y ES en "a , 

CE 
Registrador de a propiedad y mercantil 

CANTON  —CAYAMBE 

  
 


